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4. Será 8ecretarto de la EBctl'é'la. un Pt~esor titUlar, nom
brado por el Decano de la Facultad. a ptOplltSta diel Director
d.e la ..EBcuel~

5. Seran Profesores a.<iseriti>8 de Ja. Eseuela . losCRtedra
tic,," llliregados y adjuntos de la Faeultad de Medl~lna que.
a propUe!lta del Dlrecoor. sean nom_ ¡>or. el Deoe.nó.

6. Serán Profesores especiaJ.es de la. Escuela las persuna~
lidades nacionales. o extranJeras. propuést~ _p,?r .la .Dirección
y cuyo nombramiento sea -expedid.o por f'l Rectó\" ce laUni~
versidad de Sevilla.

ITI. PLANF$ DE ENSEÑANZA

l ..' La :formación y capacitaclon -de Médicos Farmacólogos
te hará en dos grados: Técnicos y E~íal1Btas.

2. La de Jos Técnicos requertrá un periodo de <los años de
enseñ.anza. teórico-práctlca, que se estructurará en la siguiente
[011118.:

3. Para tngresar en la _E.scuelt\. se _reaJiZara tma prueba
orIentada a demostrar la form8.ClóU báSiea -necesaria en Bio
quiIb1-ca, _P1s1ologia.. téCnicas elementales de laboratorio clinico.
bi0est8distica, util1zaci6n btb1t~(',a y formMión clinIca fun
damental.

4. Los admitidos pasarán un, año en formación farmllcolÓ"'
ttlea,¡>referentemente fa.rmaet>dinamIcá, ,durante el que irán
adqulrlelldo una amplla p_raei(m. tal1to teqrlO$, eóIl Obllllatla
aalAt<i!lcla a las el.... teóricas de la dISCiJ)!ln'" como ¡:>rácticas.
ttiedlante, asi&ten~la diarIa a los laborlttorlos de 1&.cl.tedra.
adléstrf\l1dose en el conocimiento de 1"" ~Cl\Il lIAual,""

5. DU!imte este primer añó,vendrán obllJad.. a tet\llZar
al menos un trabajo de InvesUgMj6fi (a.rtilll.COló$l"" expert!n<JIl
Uü de acuerdo con la h1pó~ de tril.b$Jo que" se les refiaJe.
Podi'án reallzar otros trab!lJOS de Inve.tigllct(m, con bl¡:>O\l!8ls
de trabajó de su propia iniciatiVa. preV19, su &~óti por ,la
Dirección de la Escuela.

6. Dw'ante el seguridoaño, asistiran díSJ:iamente a las cli·
nicas de, rarmflcol~a y Tetapétitica, general, ~i.'f!11diendo r
adIestrándose en las técnicas adoouadas é. la lhvest!gaCiónfar
me.cológica hul11ana Y, asistirán también a los',cut'sti[l¡"confe
rendas y demáa aet1vidades que sobre tn&rmaoo1ogfacllbtca. se
desarrollen en los,Servidbs. -

7. Al final del primer año. dedicado a la formaciónexpe
rimental farmacológica, serán sometidos 8 una prueba, de co
nocImientos, siendo obligatoria su ,.aprobación pata, .el" paso al
afio clínico. Al final -de este segundo afto. ~ soln-e-terán a una
phleba de conjunto. ,

8. -Se organizarán tamb1én cursos monográficos, ciclos de
confereneIas y Simposio.

9, En, posesión de-J diploma de Técnico. y mediante un
tercer afio de Estudios Supertores de Farmacologja y 'll!rapéu"
tica, más las pruebas adecuadas a mostrar .la suficiencia de
form.aclQn y capacitación, se obtendré el título de E~le.Hsta
en Fartnaeoloti3 clinIeR- yexperimentaJ.

IV. MEDros D~; EN~-¡;:ÑANZA

l. El departamento. laboratorlOB y servidos de la cátedra
deo «Farmacología y Terapéutica general».

2.. Los servidos clínicos ~lfieamellte adatrltosa dicha
cátedra en el Hospital Central de la exeelent1Aitna Diputacióri
Provincial de Sevilla. concertado con la 'f'acUltad d~ :Medicina
Pá-h\ 11\ doeei1cia: los consultorIos del tnstituto. Terapéudca
8.(!~ritos a dicha cátedra, y los servidos futuros con arre«lo
..1 ~ra!e 1.3.

3. Los servicios de jaboratotloo y cHnicaa, debttas :cátedra..,;
de la Facultad, prevío convenio establecido con 108 JefeS o. tttu"
lares de las intsmas,

4. Los servicios centraUzados que existan o ptlf'X1M existír
en la Fa.euJ:tad de MediCina Y, Hdspital Glin.1CO, , "-

5. Aquellos Centros o servicios que, siendo ajenlJe a la Fa
cultad. de Medicina, puedan ser coordil1Q.(fug" con la, Escuela,
de acuerdo con AU interé~ V utilidad. a 1m ftnPR de la misma.

V. DrFJJ)MAs

Se concederán diplomas de asistencia., loo cUA1es~ran ex
pedjd.os pOr el' Rectorado, a propusta del Dir€<"tOr de la Escue-la.
con el VIsto bueno -del Decano de 19, Fa-cultad de Medieina,

VI. R'ÉCIMEN EcoM'ÓMIro

1. El presupuesto- de ingresos se ton3t1tulrá~

, a) Por apol'ta-ciones de le. comígnacion eronórníca que co
rresponda, por conceptos experimenta.les y p<)r conceptos clínicoo,
a la cátedra de «Farmacología, y Terapéutica- general».

b) Por, aportaciones de ,la partida presupuestaria que a
ai-cha catedra corresponda en concepto de fúmenoo de la in""
vestlgaci6n..

-e) . Por las aYudas económicas, que puedan ,Cótl-cettati*! con
Laboratorios e Institutos dé espedali{lades farm.cétiticM-. na..
cionales y extranjeros.
. d) Por las tasas de matricula. C'Ul'!?-OR ttWhogtáf\c06. premIoS-,
etcétera.

e) P-ol' su-bvenc'iolles estatali?"~ o paraeatlitales que pUedan
concertarse.

2. El presUP\le&'to, de psOOs e ingresos será Integrado en el
general -de la universidad. eon obljgada af-ec+.aclóil a sus Mes
especificos, -

3. En la Escuela funcionará un órgQIlO de gestión eeortóinica,
presidido PQr el Director de la misma e integrado por el se
Cfetarlo, dÓl Profesores titulares de la misma y un represen
tante del Decano d.e 'la Fáculta<i.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de, 23 de mayo de 1970 por la que se de
dara de utllfdatl púbtfca la concentra'et61J: pm-celária
de la zona de Oyón (Alava).

lImos. Sres.: l.ós&éUS.dos caracteres de gravedf\d quepre
senta la dispersión parcelaria en la zona <le Oyón (AlflYa), pue~
tos de, manitlesto ,por el Servicio Nacional de Concentración
Pl\l'Celaría y ordenación. Rural ell el estUdio que ha l'$lizado
sobre., laS ,cireUllstáhCias y p<mI~illdades, técnieas que concurren
én la citada ,zona, ac-ot18ejati llevar a cabo la concentración par.
celaria de, la misma potrazan de utilidad, p\\blica.. tahto fuás
cUe.htó que.. incluida ditlhazona, en le. remarca de la' PUojA ala
vesa (Alavl\), euyaordenactón, rlfral ha sido acordada por De
creto d. 2ll d. octubt. <1. 19t19, .. IMia¡lellsable pata. cuttllllir
los objetivos 5etii\lado~ en dicho~ conseguir eXplotaeiones
cuya, estructmR pennitael slilicIent-e grado de tn~l.Uli2ación y
tnodernlzaetón del t>rOCeso productiVo.

En sU, virtud.
Este Ministerio, al ampal'O :de las faeultadesque le correspon

den eonformea los arUeulns 3 de la Ley 54/1968, de 27 d-e Julio,
de Ordenación Rural; 4 del Decreto que declara suJeta a orde
nación rural la comarca. de la Rioja, alavesa (Alava) y 9 de
la Ley de Concentración Parcelaria. de 8 de noviembre, de 1962,
se ha servído disponer:

Primero.~ue $e ,lleve a cabo 1& concentración parcelaria de
la 2Ufia de O,yón(Alava), euyo perínll.~tro será, en príncipio, el
del término lrtUniciPlll 'de Oy-ón (Alava), más la parte del mu·
nicipio de Viana (Navarra), al oeste, del tia Naval, y la parte
del municipio de__ ~oitofio (Logroño). comprendida entre el río
Grande y el cantinQ dél, Corvú. Dicho perimetro quedará en
ctefIrutiV!l ,modifibado en los ea:;os, Ji qUé' se refiere el aP.8rla
do b) del. artleúlo lO. ~ la LI\V de Concentración Pareela!"ia,
dé S dé noVietnbre dé 1~.

Segundo.-Laconcentración de la ,lílenelonada zona se OQn
sidetal'Íí de utiliclad pt1b1iea Y" de urgenteeje6ieión y se reali
zará ,con sujeé-1ó1'l. á las nortnas, de la Ley de Concentraeión
Parcelaría, texto' refundido de $ de noviembre de 1982. con las
modifica.eiones 1ntrpdti~id'M en la, misma por la Ley de' ord61a
eión RUt'll1, de 27 d. Julio de 1968.

Laque comunico a VV. tI. para su conocittliento y efectos
oportunos.

Dios guardE' a VV. n. muchos fl.ño.~,
M9drld. 23 de mayo d~ 1970-.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

nmos. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Oirector ge
neral de ColonitiléiÓll y Ordenación Rural

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por la que se de
clara de utilidad pública la concentraetón parcelaria
de la zona de Yécora (AlavaJ.

llmos. Sres.:, Losacusi'ltlos earactetes de gravedad qUe pre
senta la dispersión paroela,tHl en la zona de Yécora (Alava).
puestos de man1fl.esto por el ServiCio Nacional de Concentra
ción Pareelariay Ordenación Rural eh el estudio que ha reali
zado sobre ,las clreunstancias Y posibílídade.s técnicas que con
c\11Ten en la citada. 7.0'tlS.. aconsejan nevar a cabo la concentra
ció<! parCelaria d. la .mlsma por raZón de utllldad pllblka. tanto
más cuanto que.ineluid:1\ dic~s. 'Zona en la CúlI1llrca de la Rloja
alavesa, cuya otd~nact61'l rUfBl ha. s1do acordada por ,Deereto
de 23 ,de-octubre de 19t3tl:, es, índIspensable l1a.ra cumplir los ob
jetlvos sefuHaetos en dIcho ~r.ero, conseguír explotaciones cuya
estructUta permita, el sUftcie:tlte grado de rnecani~ae1ón \' lfio-
derhización del, proceso productivo .

En su virtUd. . •
F.steMinisterio. al amparo de las facultades que le correspon

den conforme a los artículos 3 dé la Ley 54/1968. d~ 27 de julio.
de Ordenación "Rural; ,4 del Decreto Que declara sujeta a arde
naeió11 ru~l la comarcá.d., la Rloja alavesa (Alaya) y 9 de
la Ley- de COtlC€htracl6rt Partelí\rIa de 8 de nOViembre de 1862.
se- ha servido di¡:;poner:

Prlmero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Yécara (Alava). cuyo perímetro será. enpriilcipLo.
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e! dé! tél"minomunlelpa! de! lnlomo _"" :IlI~~
quedaré, en de!lhlt'fa lntldllloadó $1011 __ .. <1ft .. rllll....
el aPl'rtado bl del artloulo 10 de la Ley de CJOl1CEtiIt_ PIlr-
celal1á, d. 8 d. noviembre de 1962. .

Segundo,~La oohliénttllc1t'm ae 111. _cll>nade. ••....,. be ODll
slderará de ut111dl\d pllbHéll y deU~oj~y .. ~l.za
re con S1ljeclOll a 1... normll.s de la. Wldo ~ItOCl\ll1li'''r
c.W'Ia., texto' rerundl<!o de S de noviembre de 1911í,il<m.lllI!.m...
dlfl=lones lntl'tlduelda. "" la misma ""'" la Lt!;V. ele ~ión
ttural, de 27 de jullo d. 1968.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectc8
oportUhos.

Dios guarde a VV. II; inUchb~ afios.
Madrid, 23 d. mayo ele 1910.

ALLENDE Y GAaC1A-~

Urnos. Sre8.Subseeretario de, este~ti1ebJ.o y Dltector ge
n~ral de Colonieaclón y Otttenaclófi 'Rural

ORDEN de 23 (fe mayo de 1919 por 1&- que .e -tte~

clara de utilidad pública la Conpe~~.P41'celaria
zona de Ancl1uehí del Peliregaf (GUiltU:UQ;flrd'.

Ilmos. Sres.: Los acusadas carac$eres de -~Ml1~.. QUtl pre
senta la dispersión parcelaria en la ZÓí1.& de-AnCh.)téla. .ttel Pe-
dregal (OuadalQjata), Dueatos de manifiesto por elSl!»'Vic1o Na-
cional de Concentración t?ateelaria y .Ordenación .:Rural en el
estuclio que bareaUzad.o sobre las circuns~:Y' posl'bilida(ieB
técnicas que aoncutten en. la citad~.~ .M~lltl:, '.' U" a
cabo la concentraci6h pat~elaria d~ltiM1lm:la',·pot:·.'fa•. de
utilidad pUblica, tanto más cuanto que; inelulda,:.dI~ha.zona
en la comarca de Malina. de Aragón (Guada1ájar&)~ euya 01'''
denaci6J) Rural ha sido acordada por Decreto.·.·de:· 28' dé.octu~
bre de 1969, ea indlapellsal>le para eUlllplll' lIl8 objetivos •sef\a
lados en dichO Decreto. constluirRP1cataCion..:,ct¡y& .. estntctu..
ra permita el sunciente grado de metQ~i6tr'1;'. modernización
del proceso productivo.

111 su. virtud•. 8te MitUetftiO, .aJ. .amparo de..:.: u.B: .facUltades
que le corresPóndert confOrMe a los artitul0l3< ditlt¡"'l.*rft41
l!lllB. de 27 de JUIlo. de Otdellaci6r> Rll$1; tllllll3e<l1"RQ'Iue
dllClAra .ujeta a Ol'<1ennclOll Rural 16eom....,.. .... ~d.
Arató" (t)oadelajart.l y 9 d. la ~ <le !Jolllli'n1ll'Mllón Part..
lál1. d. B de noviembre de 11162. ae hlI, "1'01rló41a\>lll1'"

Pritnet'o.-.Qtte se. lleve a cabo lit Concen~:~aria
de la. ,,"na de Anchllele del Pe<!regaJ (Gllád1>1~)."~ .p..
r!!notro .erA "" prlllciPlo el delténnlll~ mUllltlP"ldll1 Iill¡jmo
Ilo!llbre. DlehO perlll1etro t¡ue<!anI. en dt>fLnltl•• ~11l.,...tc¡en
10$ éMbs a,quese i't!fiere elapa1'tad.ob) det~lO;lOdela
Ley de Col1t!1!htrac1ót'l. Parcelaria. de '•. de .nov:ittrltJM,cle ·· •. 1..110

S4!!tUndo.-La concehtriLCión de Ia.tneneio~:ecma8tt:con·
.id"taf~ de otllldl\d pdblico y de u....me e~lll>¡Y se "H
liBrA con sUjeción. a. las normas d~ la Leyd.e,: OpltcertU'iel6n
P'''''.lorllt. texto refundU:lo de 8 de IlOVlembre do 1968._
las modiflctteitl'ttes lhtt'OdUcldas en la rntstna.porlaIAY~eOr
dPt!.Rc,h'm RHral d~ 27 de ,jt\l10 de 1968.

Lo que comuhlcú ti. 'IV II. para su éonoctttliento y ~ectO!l
oportUnos

DlóS $larde a VV. n. muchos nfíos.
Mltdtld. 23 de mltyo de 1970.

• I\l,LENDE Y GAROIA-lIAltTER

tunos. SreS. SUbSecretario de este oepa.l'taménto y. Directorge..
netAl de Colonización y Ordenación Rural;

ORDEN de 23 de mayo de 1970 por ,la que le de·
elara de utilidad pública la concentració7l: ~iflIiJriá
de la zona de Anquela delPl'ttregQl (GUái.Uld.1draI.

I1rnos, Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la diI!Pe1'lión parcelaria de la ,zouade Ancp.t~a del Pe
dregal (Guada~ajara), puestos de manifiestoporel8ei'Vic1o Na
cional d.e COncentración p&rCelari3.. YOl'd~6.tlR.JU·tU... "~" el
~studlc que ha rea!lM<lo sobre las ~lteutlstlÍJl~I"""lIO$lllmd...
aes técnicas que concurren en la citadtlZón",~laft llevaf
a cabo la concentración parcelaria de la misma P.orr.a$Ó1l dé
utiUdad pública, tanto más cuanto que incluida :di~ha 'zona. ert
la comarca de Molina· de Arag6n (Guadalajara.). c1,1ya Ordena..
clllft Jltural ha Sido acol'<1tlda por .00000to ""28de octtlbr,
d~ l1lft9, es Indi~!lll'l8~bl~ llI'ra ctlmpllrlllll llbl"Uvos saMl$dpÍ)
en dlello Oocfl!tti, Cllll!eg111f l!ltpIO!.ll~k>noa ctliYA "$Uc~ra 1>01'
mita el suficiente grado de mecanizaci6n 'i' mncerni$:acl6n del
proceso productivo.

In Su 'I1rtud. sto MI"ls_o. al ""''loro de 1lla flloullll!lh guo
l. Cól'reop!llldl!l\ eMft>fml a 1... IU'lIoUlíla I 11010 lM'1l!l/~""
de 27 de juIlo, <la OrdenaélOll Rural; ,4 <!el~ .4IW ......

o\lje!.ll a Gnlenacl«>n Rural la <»m....,.. d•. M_lUla d~ A~n
(Guadalajara) y 9 d. la ¡"'y de Concentrao1ón Porcelarla da
8 d:enoviembre de 1982, se ha servido disponer:

~rin1ero.~ue¡:¡e lleve ,a. .ea.~, IR, cbl1cEmtraei6n parcela.ria.

:'fr':,:~te~e:~~::~$r~"t. ,ij=~t~hJ':;g E~:
_ DléM pailm~tro gue(\a" en deflnlt1!.lllodlflea.d0 en los
casos a gue so refIere el apartado tildel attlculo lO de 111. Ley
dl! OOIleentnlCióU ~"'rla de 8 de noviembre de 1962.

Be«undo.......La Gt1ncebtra.clOn. tlelam~íonadB. zona se con
SIdera... 1:10 14tll1l:l.d pllbll... ". 40""9""'" oj..,uol6n y se raalí
.anI. _ a1l,jeclÓll a. .... _... de 16. x..y. de Concantraclcln
Pate$lQtl&, texto tef\lbdl.de de 8 .. de novlet1\br~ de ,1962. con
lumodiflcQ('lenesinttoUUCidas ,en la misn\a. por la Ley de
OrdenacIón Bul'lU d" l7 de juno de 1968.

LO, que eomurllca a. VV. n, para su conocltniento y efectos
OPOrtUnos.. ..' ,

I:)10s guarde a. VV: n. muchoS afios,
Madrid. 23 de m","o de 1970.

ALLENDE Y GAltCIA-BAXTElt

limos. Sre,-;, Subsecretario de. este Departamento y Director
general de Colonizacl6h y Otdenación RtltaL

o RD/i!N d¡¡..~~ de ll\!lIIO de19ro por la que se de
clttl1t do """,...tI jllIblICa ltletm"'llt....l!Iún jld_lar;a
de la zOna de Hom,brados (Guadala1ara).

Ilmos. Sres,; Los acusados caracteres de gravedad que pre
lenta la. diSpersiótl pa.rcel~.. eq 1&. zona de Hombrados (Gua
f1IlI"íara) , ~lIestoo de hl""lf1l!llto por al $ervlclo Nacional !le
COncentraci6n ':P&rce~y ·.·Ol'clenaci~ 1'turalen el estudio
que ha realizado .sobre .las .' circunstancias .. y posibilldades tép
l'11caa Que bOt\Oufrei1 en 1& citada lOna. acenlllejan llevar ti cabo
la COItcentMOIón~de U'. m_.. porn>lén de uUlldad
ttIlbnea, tlUito rnlill. """"10 t111.lnl'1\ll1la di."" _a en la co
lI'1aftla de Melilla de ArllJlln (G\lOdal;aj..,..,J. cuya Ótdentl.C!6n
ltlll'al"" .Idb il<>Ofdada ¡llit. tJeorétode 28 de ootubre d. +989,
.a 11Idi""""",I>I~_-!llIl1l1n' los obje¡.¡v.....flalI>doll .n dicho
Decte:to¡ con.Btg\titlltplotaMOhM cuYa' M1tru:etura permita el. su
ficiente gttlidQ de mílCUlllíal'16n y modernlzacl~n d.1 Pl:OC..o pro-
dlletl'rO. ,

En su vlttud•. este •....Min18.. .' . mio, .al ampal'9. 'de ·las facUltades
t¡1l!! le co__den <ilr>fl>I'trte a los "Uculos 3 de la Lt!;V 1;41
~91lJ, do 2' <de jull", de OnIenlMllÓn ltUral;4 <le! Deoreto t¡ue
dte,lara sUjeta.· a'· ordenación Rural laeomlJ.tca de Moltna de
Aragán . (Guadalajara). y 9 de la Ley de Goncentra.ción Par
Mlarta de 8 ·de nov:fembre·· de 1882, se ha .servido disponer:

'Ptimero.~e se.Heve'"aeabo la concentración ·PBNelarie. de
la ~a de. Hottil)radOS .l:etuadi4jara)•..·cuYOperitnetro ael'4en
Ptlnc!llle .1 .t:lel término municiPal del mlsllle nombre. tllcho
ptt1rnetro q"*'atA en definl'ttli1ammUfieade en los casos a que
se .refiere el apartado b) dél articulo 10 de la Ley de Concen
tr"'16Il plOrcelaria de S da noviembre de 1968.

s-.ufid.o:-La .cnncenttacibnde lltnm'lciiJtlt\dA zona se con
slllel'tl'" de UUIldad ~bIlca y lIe ur9""te ejeollclón y se reo
1l1l6l'li Cól1 ~l1jéCiólla .1'" lI¡¡rm... de l~ 4e:!'< de COnCentracl6n
hi't!élArla, t""to reruJ>dldo deS de novl.bre da 1982, con
las Jnodif1ca~iones intrtKiuclddenla. t1'ílstna por la, Ley de Or~
denllCi6n Rural de 27 de- jllM de 1968. .

Lo que comunico a' VV. Il. para su conocimiento'!! efectos
oportUnos.

Dios guarde 1\ VV. n. m\1Ch05 il.fios;
Madrid. 23 de mayo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-lIAXTltR

limos. Sres; ,Subsecretario de este I)epartaznetlto y Dltector
general de- Coloni:meión y OnUmaci6n tturAJ.

ORDEN de ~3 lle -110 de 1~?& 1'Or la que .e ae
c~ara d,e utilidad pública la concentración parcelaría
de la zona de El Pobo de Dueñas (Guadálaiara).

nmos. Sres.: Loa ae,usados. caracteres ,d.e,lravedad que pre
"lita 111. dhlpar!licln paroellltla en la~ d. III Pobo de Due
ñas (Guad.l6Jtl.....1,P)J...tOl de Illll.nlllesto Jlllf el Servicio Na
CIonal de Concentrll.cl61l I''''''''!arta yOi'delll\élOll Rural en el
estudio. que tta· reo.U.ad(¡ BQbre . las: ci~tanclas Y~OSiDW.da-ti.,. "técnic.. que oon(l~ren 'en: la "ita:... de.., SOlla. aconS&JIL11 llevar

:t1'lt':t~~(\r.':.:"t:"~';.,f:':.c,,~r¡: ::,lrrlll'f:~adl'c%.1'= ~~
la~. de.. l\IWlM de Ar"IÓn (GuJo!lalll.jl\<&J. cuy'a Qtt:IeIla
9'61l RUta! ha 1Ill1laél>l'!1l\lla. _.•. llec1"RQ <le 28 de 9'ltu1ll'e <10
1_1\' el 1ft4iIl_"'lJ'Pa1'.Q~.lQIl oltjet1YQ1 seAa1fKlC* en
1:110 o l;locretQ. c<IltHIlúIt~~ ••~~.,


